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FONDO NACIO NAL DE DESARROLL O PESQUERO 
FONDEPES 

RESOLUCiÓN JEFATURAL 
N" 1 B ·2010-FONDEPES 

lima, 
I 9 MAR. 1010 

VIS TA: La Nota N" 01001·201o.-FONOEPESJCPOO1·2010 00112 de marzo de 
2010 de la Presidenta del Comité de Selección encargado de desarrol lar le 
Corwocatona P\:()Ioca de Arrendamiento Predial N° 001-201o.-FONOEPESIOA; y 

CONSIDE RANDO : 

Que, por Resolución de PreSidencia N" 224..-2009-FONOEPE$lPCO del 12 de 
!'IOviembre de 2009, se autorizó la realización de la Convocatoria Pública N' 001 
2009IFONOEPES - Arrendamiento Predial de Áreas del CompleJo P9sq.Iero La 
Pun tilla , di strito de Paracas, provincia de Pisco. departamento de lea, designándose a 
los integ rantes del Comité de seieccce que llevaría a cabo el proceso; por Resoluc::iOn 
de Pre sidencia N" 230-2009- FONOEPES/PCD se aprobaron Las Bases 
Ad min istrativas de la Convoca toria en mencióo, Resolución que fue dejada SIn efecto, 
mediante Resolución de Presidencia N° 021-201 C-FONDEPES/PCD a solicitud del 
Comité de Selección: 

~ ,\ "~ Que, mediante Resolución 00 Presioence N" D41-201C-FONDEPESlPCO del 
~1If' ~ D4 de marzo de 2010 se aprobaron las Bases Admlflislralivas de la Convoca toria 
~I .. DI a Pública de Arrendamiento Predial N° 001·201o.-FQN DEPE$IOA - Convocatoria 

] ,PúblICa para el Arrendamiento PJedial de Áreas del Comple,o Pesquero La Puntilla, 
?\'> . dísmto de Paracas, provincia de Pisco, departamento de tca - Plirnefa ccovcceiooe: 

S , RADA Que, con la Nota indicada en el Visto, la Presidenta del Comité de Selección 
encargado de desarrollar la Convocatoría Pública de Arrendamiento Pred ial N" 001
201O-FONOEPESIOA, manifiesta que ha tomado conocimiento extraoficia lmente que 

~~ S< F~ ,pe P"" " ha pre__ ~ ~"""' . "" ~ q~ ""0" .1 reempiazo pe ses 
j r -",,'ten::eros miembros integrantes del Comité de seiecceo. considerando que el miembro 

:.~ j ) tular abogado Enrique aeones Atoche, por haber renunciado a la Entidad , había sido 
~ e.: emplazado por el Sr. FelIpe Panta Campos y que el Proceso de Convocatoria 
, '''M'''' PúblICa se encuentra en la Etapa de PubllC8CiOn de la COnvoca toria; 

G. Flo~r c 
De conformidad a lo dispuesto poi el articulo 10' del Raglamento de 

"'''''' Organización y FlI1Ciones del FONDEPES, aprobado por Decreto Supremo N' 003
;..>; ..~ 01o.-PRODUCE; y 

;"0~ ..... § Con las vreeecoes de-! Secretario Geneoral, de la Jela de la Of,cina General de 
; $ dministración y de la JeJa de la OfICnll de A$llsoria JurídICa ,..... , 

e ESCOllAR 



S. PRADA
 

G. FLo RE.o; 

SE RESUELVE : 

Articulo 1' ._ DeS'9nar a los abOgados UUBISA MILOVAN PETKOVlCH 
PORTOCARRERO. como Mtembto Titular y OSCAR ENRIQUE MOGOLLON 
AVALO, como Moembto Suplente. pata ~ integren el ColMe de Se'ecciÓ.. 
COlllolmado por el aniculo 2 ' de La Resoluciórl de PreSlOer'lOa N' 224-2009
FONDEPESlPCD. en reemplazo de tos señores E~ Benl1es Atoehe y Felipe 
Panta Campos , por Las razones eKpuestas en la presente Resoluciórl 

Articulo 2'._ RemrtIr eopoa certJhc:ada de la presente ResoluoOrl a la ClfJooa 
GeoeraI de AOO1inistraaón. a la PreSIdenta del Comité de Se lecoO.. ., a tos abogados 
designados por el a rticulo afllenor 

Regi strese y Comuníquese 

FONDO NACION AL DE DE SARR OLLO PESQUERO 
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